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PARTE OFICIAL.

1 .ª SECCION. —  MINISTERIOS. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Andrés López, vecino de 
Canalejas, en solicitud de Real autoriza
ción para construir un molino harinero 
en la ribera del rio Guadiola y sitio lla
mado de las Rubializas; S. M. la R e in a  
{Q. D. G ) , conformándose con lo pro
puesto por V. S ., el Ingeniero y Consejo 
provincial, y oido el dictámen de la Di
rección general de Obras públicas, se ha 
servido conceder al expresado D. Andrés 
López la Real autorización que solicita, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquier otro interesado. Y á fin de 
que la obra se ejecute bajo la vigilancia 
del citado Ingeniero con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S., rubricado 
por mí", á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 16 de Julio de 1 853. => 
MoYANo.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Cuenca.

Visto el expediente remitido por V. S.  
é instruido á instancia de Francisco Ros, 
vecino de Tales, en solicitud de Real au
torización para construir una fábrica de 
aguardiente, aprovechando las aguas de 
la acequia llamada Madre, que sirve para 
el riego de la Huerta de Castellón; S. M. 
la R e in a  (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por Y. S ., el Ingeniero, Consejo 
provincial y Junta de agricultura , y oido 
el dictámen de la Dirección general de 
Obras públicas, se ha servido conceder al 
expresado Francisco Ros la Real autori
zación que solicita, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquier otro 
interesado, y con la obligación de obser
var en la construcción las condiciones siguientes :

Primera. Que no ha de tomar mas 
agua de la acequia de riego que la nece
saria para llenar el depósito, no pudien- 
do emplearla en otro objeto que en el 
enfriamiento de los tubos:

Y segunda. Que la construcción del 
depósito ha de ser de tal naturaleza que 
no puedan tener lugar las filtraciones, 
caso de que el terreno donde se forme 
dicho depósito se prestare á estas. Y á fin

de que la obra se ejecute bajo la vigilan
cia del citado Ingeniero con arreglo al 
plano aprobado, le devuelvo á V. S., ru
bricado por mí, á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso I 6  de Julio de 1 8 o 3 . = M o y a n o . =  

Sr. Gobernador de la provincia de Cas
tellón.

Visto el expediente remitido por V. S., 
é instruido á instancia de D. Sebastian 
Arias, vecino de Villaescusa , en solicitud 
de Real autorización para construir un 
molino harinero en término de dicho pue
blo, aprovechando al efecto las aguas de 
los arroyos llamados del Batan y Carro- 
castrillo que pasan por el mismo; S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V. S ., el Ingeniero y Con
sejo provincial, y oido el dictámen de la 
Dirección general de Obras públicas, se 
ha servido conceder al expresado D. Se
bastian Arias Ja Real autorización que so
licita , sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquier otro interesado, y con 
la obligación de observar en la construc
ción las condiciones siguientes:

1.a Para que las aguas del regato del 
Batan puedan dirigirse á la presa del mo
lino , se formará una pesquera ó muro de 
piedra en el sitio núm. 4 del plano y al 
frente de la tierra X  de Blas y Francisco 
Martin y otra de D. Mariano Hidalgo, cuyo 
muro se ejecutará de piedra manipostería 
de las canteras inmediatas, y sentada en 
cal de buena mezcla, sus dimensiones 27 
pies de longitud, 9 en el cimiento, y 4 
y medio en el rem ate, de latitud ó grue
so, por 9 de altura; cuyas dimensiones 
componen 121 y media varas cúbicas.

2.a Desde la mencionada pesquera se 
abrirá un trozo de caño nuevo según el 
núm. 6 de 100 varas lineales, una y me
dia vara de ancho y la profundidad cor
respondiente hasta incorporarse con el re
gato deCarrocastrillo, atravesando la tier
ra X  de Blas y Francisco Martin y la cal
zada núm. 1 1.

3.a Al reunirse las aguas de los dos 
regatos expresados se hará otra pesquera 
con un puente ó alcantarilla cubierta para 
el paso de dicha calzada, la que se mani
fiesta por las líneas de puntos que la atra
viesan , cuya alcantarilla se ejecutará ha
ciendo sus paredillas de piedra dura de 
las canteras de Maldonado que se hallan 
en el término de Fuentesauco, bien sen
tadas y cogidas con cal de buena mezcla, 
procurando dejar la entrada y salida de la 
susodicha calzada con el descenso regular 
de carretera para el paso de carros y de
más servicio público; cuya obra contie
ne 24 varas cúbicas, siendo la línea de 34 
pies, altura de paredillas 3 pies, espesor 
de las mismas 2 pies, dando al caño 4 
pies de ancho, y las piedras de cubiertas 
tendrán 6 pies de largo, y I-por lo me
nos de grueso, siendo de las mismas can
teras.

4.a Desde la expresada alcantarilla, y 
por la orilla derecha del camino de Fuen-

telapeña y linderas de las tierras de va
rios particulares, se hará ei caño nuevo 
núm. 6 con el ancho de 4 pies y medio, 
y toda la línea de 1030 varas lineales, 
con la profundidad necesaria para su cor
riente , hasta el frente de la presa, con 100 
varas mas que tiene la travesía de! ca
mino y siguiente según dichos núms. 6, 
con 560 varas mas que tiene el caño de 
la huida núm. 7 desde el molino hasta el 
desagüe de la madre del regato núm. 3.

5.a En la parte del caño núm. 6 que 
atraviesa el camino de Fuentelapeña se 
ejecutará otra alcantarilla de la misma 
forma y condiciones que la anterior, que 
contiene 18 varas cúbicas, componiendo 
también en debida forma el camino de uno 
y otro lado.

6.a Se limpiarán extrayendo sus tier
ras , descubriendo los cimientos de los mu
ros de presa, cubo y casa para edificar so
bre los que se consideren seguros.

7.a Descubiertos los cimientos arriba 
expresados, se construirán todas las obras 
que necesita dicha casa sacando los ci
mientos que sean necesarios de piedra 
manipostería concertada de las canteras 
de Maldonado, sentada y cogida con mez
cla de buena cal, bien atizonada y con 
iguales dimensiones del plano.

8.a L,as paredes que se manifiestan en 
la planta y perfiles, y como muros de sos
tenimiento para el arco de la hu ida, se 
ejecutarán (si no se encuentran seguros 
los que hoy tienen) con igual piedra y cal 
que los?de cimientos anteriores; y siendo 
su línea 24 pies, su altura 8 y medio, y 3 
pies de grueso, contienen 46 varas cú
bicas.

9.a Las cuatro esquinas que marcan 
los dos perfiles, y de que ha de compo
nerse la casa, serán de sillería labrada de 
las canteras del término de Villaescusa, 
sentándolas y cogiéndolas con barro fino 
V nuevo; y componiendo 540 pies cúbi
cos , nacen también cúbicas 20 varas.

10. Los intermedios de unas esquinas 
á otras se cerrarán con tapias de tierra 
aceradas ó de hormigón , bien acondicio
nadas , haciendo para su coronación y sa
lida de las aguas del tejado una cornisa 
sencilla de ladrillo y ca l, con el vuelo ne
cesario.

11. La armadura se ejecutará de igual 
forma que se manifiesta en el plano: tres 
vigas los cabrios que se marcan, y la ta
bla necesaria sobre estos, todo bien cla
vado, con la clavazón correspondiente, 
prévios dos tirantes repartidos en tres 
huecos para asegurar las paredes; y en 
seguida se retejará en debida forma con 
buena teja, sentando las boquillas, limas, 
cordones, caballetes y bebederos en cal 
de buena mezcla, echando algún canal 
macizo de cal y cascotes para asegurar 
dicho retejo. Las piedras de m oler, tanto 
cama como corredera, serán de las can
teras de Zamora y de la mejor calidad. 
Las maderas del rodezno y demás para la 
maquinaria deberán ser de buena calidad 
y bien secas, así como también el hierro 
y herraje que se necesite.

Y  á fin de que la obra se ejecute bajo

la vigilancia del ingeniero de la provin
cia con arreglo al plano aprobado, le de
vuelvo á V. S ., rubricado por raí, á los 
efectos consiguientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 22 de Julio de 1853.=» 
M o y a n o . — Sr. Gobernador de la provincia 
de Zamora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección gen eral de gobierno.
El dia 27 del próximo A g o s to . a las dos de la 

tarde , se ce lebrará-subasta 'pública  ante esta Di
rección y  en  el local acostumbrado para adju
dicar al mejor postor la provisión de cuatro mil  
doscientas resmas de papel continuo que se consi
deran necesarias para la impresión de la G aceta 
y  oíros servic ios de la Imprenta nacional. Los que  
deseen interesarse en  esta licitación podrán acudir  
á la Administración de la referida imprenta , donde  
se hallarán de manifiesto desde hoy  hasta el dia del  
remate el  pliego de condiciones aprobado por 
S. M ., y  las muestras del tamaño y  clase del papel.

Madrid 24 de Julio de 1833.=*El D irector gen e
ra l, José María Bremon. 3

2 .ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución  de la Monarquía española R e i n a  de Jas 
E sp añ as: A todos los que las p resentes v ieren  v  
en ten d ier en , y  á qu ien es toca su  observancia y  
cu m p lim ien to , sabed que Hemos venido en  decre
tar lo sigu ien te :

En el pleito  que en prim era y  única instancia  
y  por via de recurso pende ante Mi Consejo Real, 
en tre partes, de la una D. Juan Manuel Bergado, 
Inspector prim ero cesante de la Adm inistración de 
tincas del Estado de Tarragona, re cu r re n te , y  en  
su  nom bre el licenciadoD . Cristübal'Camjjoy v*N a- 
varro, su  abogado d efen sor, y de Ja otra Mi Fiscal 
en dicho C onsejo, como representante de la Admi
nistración  general del Estado, sobre confirm ación  
ó revocación  de Mi Real órden de 4 de Setiem bre  
de 1 85 2 , q\iQ' fijó ios derechos y el haber que 
corresponden á eMe interesado como cesante:

Visto : =  Visto el exp ed ien te instruido en  la 
Junta de clases p a s iv a s , dei que resulta  que en  su  
opinión no puede abonarse á Bergado los dos años, 
dos m eses y  seis  dias trascurridos desdo \.°  de F e 
brero de 1839 hasta el 8 de Abril de 1841 que es
tuvo de escrib iente en la Contaduría de Rentas del 
Ferrol por nom bram iento del in tendente de Ja pro-* 
v in cia , porque va en la prim era de esas fechas 
regia la Real órden de 11 de N oviem bre de 1833, 
en que se prevenía que los Jefes de Jas oficinas de 
Hacienda nom brasen á estos escr ib ien tes de su  
cuenta y  riesgo , bajo el concepto de que los así 
nom brados no habiau de tener el carácter ni el de
recho á Jos goces de em pleados; y  que rebajado es
te tiem po, quedaba reducido e l d e  sus serv ic io , á 
17 a ñ o s , 10 m eses y  9 d ia s, por lo i cuajes solo tie
ne derecho al haber de 3383 rs. y  11 m r s ., terce
ra parte de los 10,000 que disfrutó en  su  último d es
tino :

Visto el dictám en de la Dirección general de lo 
contencioso del M inisterio de H acienda, aprobado 
por Real órden de 4 de Setiem bre de 1852, en que se 
propone que se confirm e el acuerdo de Ja Junta de 
ciases p a siv a s , declarando en  su v irtud  que Don 
Juan Manuel Bergado solo tiene derecho como c e 
sante á 3333 r s . , tercera parte del sueldo regu
lador :

Visto el recurso  presentado para ante Mi Con
sejo Real por el licenciado D. Cristóbal Campo y y  
N avarro, con la solicitud de que se deje sin efecto  
la anterior reso lu ción , porque desem peñando Ber
gado cuando se publicó la Real orden de 11 de No
v iem b re de 1833 un destino de reglam ento y  que  
le  daba derecho á cesantía , del cual quedó cesante  
en  1837 por v irtud'del reglam ento de e s c a ñ o  en  
que no se reconocían los em pleos do escrib iente, 
no pudo perjudicarle en  ios derechos que tenia  
adquiridos, con mayoría de razón cuando a pesar 
de haber quedado cesante continuó prestando su s



servicios en la misma oficina, y mas especialmente 
desde que obtuvo el nombramiento de 1 .* de Fe
b rero  de 1839:

Vista la contestación de Mi F iscal, en que se 
oponeá la anterior solicitud, y pide se lleve á efec
to la Iteal orden de 6 de Setiembre de 1832, de que 
se queja Bergado:

Vistos los documentos y demás antecedentes 
unidos á los au tos , de los que resu lta :

l.° Que después de haber servido como Oficial 
temporero en la Contaduría de Rentas del partido 
del Ferrol desde 10 de Mayo de 1825 hasta el (3 de 
Febrero de 1830 , fué nombrado en el reglamento 
de empleados de la provincia de Galicia, aprobado 
en Real orden de 31 de Enero del mismo año, es
cribiente de la misma Contaduría, con el sueldo 
de 1800 rs \, por la Dirección general de Rentas y 
Contaduría general de Valores, autorizadas por el 
art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1827.

Que según certificación del Archivero dei 
T ribunal mayor de Cuentas , expedida por orden 
del Presidente en 23 de Febrero de 1852, consta 
que con arreglo á las nóminas y cuentas de la Te
sorería de Galicia sirvió Bergado la plaza de es
cribiente de la Contaduría dei Ferrol, con si suel
do de 1800 rSr señalados en el reglamento apro
bado de Rea! orden , desdo 18 de Febrero de 1830 
hasta fin de Julio de 1837, última nómina que se 
le acred ita , sin bailarse libramiento separado ni j 
otro dato por donde averiguar el motivo de su ce
sación ; y  que en las cuentas de totales de La Co
ruña de Jos años de 1839 y sucesivas se le encuen

tra en las nóminas de los empleados como escri
biente primero de la Contaduría de Rentas del Fer- 
.ro l, cobrando á igual respecto de 1800 rs. anuales 
desde 1? de Febrero de 1839, fecha de su nom bra
miento por el Intendente, hasta 8 de Abril de 1841, 
en que tomó posesión de la p'.aza de Oficial segun
do de la misma oficina.

3.tt V que ese mismo servicio de escribiente, 
antes de que su elección fuera aprobada por el 
Intendente de la Coruña , resulta comprobado por 
certificación del Contador de Rentas del partido del 
F e rro l, expedida en 2S de Agosto de 1840:

Vista la Real orden de 11 de Noviembre de 1833, 
por la que se dispuso que quedase sin proveer la 
última resulta de las vacantes que ocurriesen de 
escribientes y meritorios en las Secretarías de In
tendencias y demás oficinas de Hacienda de las 
provincias y partidos, y que los que nombrasen 
los Jefes lo lucieran y pagasen de su cuenta y ries
go, bajo el concepto de que los así nombrados no 
habían de tener la consideración de empleados ni 
alegar por ello derecho á los goces de tales, sino 
que se considerasen como unos dependientes par
ticulares de los mismos Je fes:

Vistas las disposiciones generales sobre clases 
pasivas, insertas en  la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835 :

Vista la certificación expedida por el Secretario 
general del T ribunal mayor de Cuentas del ;,Jieino■ 
en 28 de Enero último á consecuencia del auto para 
mejor proveer, dictado por Mi Consejo Real, en 
la cual resulta que D, Juan Bergado fué incluido

•en nómina como participe en  la asignación de es
crib ien tes del mes de Febrero  de 1839, para las 
oficinas de Rentas del partido del F e r ro l, por ser 
p rim er escribiente de la Contaduría con nom bra
miento del Intendente de la provincia , conforme á 
lo dispuesto en la circular de la Dirección general 
de rentas y Contaduría general de Valores de 12 
de Diciembre de 1838, en la que se encarga el 
cumplim iento de lo mandado en las Reales órdenes 
de 19 de Mayo y 12 de O ctubre del mismo año; 
disposiciones que tam bién se citan en el nom bra
miento que hizo dicho In tendente, y que ha pre
sentado D. Juan Bergado en cumplim iento del mis
mo auto :

Visto en la citada circu lar el contenido de la 
referida Real orden de 19 de Mayo que, negando 
de nuevo el carácter de empleados á los escribien
tes nombrados por los In tendentes, dispuso que 
cobrasen por nómina á fin de que se invirtiese en 
ellos la cantidad señalada con este objeto á cada ofi
c ina, quedando el sobrante á beneficio del Tesoro, 
cuya disposición fue confirmada por otra Real or
den de 17 de Octubre del mismo año , citada tam 
bién  en dicha c ir c u la r :

Considerando q ue , con arreglo á Jas Reales ó r
denes y demás disposiciones citadas, D. Juan Ma
n u e l Bergado no tuvo el carácter de empleado du
ran te  el tiempo que fué escribiente de la Contadu
ría de Rentas del Ferrol , ep  v irtud  de nom bra
m iento del Intendente de lá provincia de 1 /  de 
F ebrero  de 1839, ni puede alegar por ello derecho 
¿ los goces de tal empleado , debiendo ser conside

rado durante este tiempo como u n  dependiente
particu lar de su jefe;

Oido Mi Consejo R eal, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez d é la  Rosa, Presidente; Don 
Pedro Sáinz de Andino, el Marqués de V algorne- 
ra , D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María 
P erez , D. Francisco W arle ta , D. Manuel García 
G allardo , D. Roque G u ru ce ta , D. Manuel de Soria, 
D. José V ellu ti, D. Antonio López de C órdoba, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Puche y 
B autista, D. Antonio D oral, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Caballero, D. Ferm ín A rteta, Don 
Antonio Gil y Z á ra te , D. Juan B u tie r , y D. Fermín 
Salcedo,

Vengo en desestim ar el recurso  interpuesto á 
nom bre de D. Juan Manuel Bergado contra Mi Real 
orden de 4 de Setiem bre de 1852, la cual se guar
d e , cum pla y ejecute en todas sus partes.

Dado en A ranjuez á once de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y tre s .*== E s t á  r u b r i c a d a  d e  l a  
R e a l  mano .*=*E1 Ministro de la Gobernacion-PEDRo 
d e  E g a ñ a .  ’

Publicación. ^  Leído y  publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretarlo general del Con
sejo R eal, hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se ienga como reso
lución tínal en  la instancia y  autos á que se re
fiere , queqse una ó los m ism os, se notifique á las 
partes por cédula de ugier, y se inserte  en la Ga
c e t a  , de que certifico.

Madrid de Mayo de 4853, José de Posada 
H errera.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados en el mes de Junio de 1853, con expresión de los documentos que corresponden en pago. *

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.

N úmero 

de recla

maciones.

Su importe.
Deuda diferida 

del 3 por 100.

Amortizable  

de primera clase.

Amortizable  

de segunda clase.

En certificaciones de 
capital convert ib le  
por sextas partes en 
títulos del 3 por 4 00.

En certificaciones  

de rentas  no per

cibidas.

En certificaciones
de intereses  ade

lantados.

18 631,713..31 617,476..1  4 1 4 ,237 . .17
103

3
3
1
1

4 .023 ,282 . .  o 
2 7 ,665 . .29  

•186,000
3 31 .160 . .24
2 82 .062 . .18

4 .023 ,282 . .  5 
4 5 ,885..  5 6 ,023 . .18

8 0 ,000  
2 8 2 ,0 6 2  
282,062..1  8

5 ,764 . .  6
1 06 ,000  
3 3 1 ,1 6 0 . .2 4

••

2 7 3,549. . 7 73 ,5 4 9 . .  7
19 940,1 41..25 940,4 41. .25

4 1 68,361..1  6 4 68,634..1  6
3 2.457,S7 4..1 3 4.837,699..24 482,347..  7 4 37 ,827 . .!$
1 5,000 5,000
5 67 ,858 . .23 67 ,8 5 8 . .2 8
7 8.71 4,443..23 7 .3 5 1 ,5 0 3 . .3 3 4 .3 6 2 ,9 3 9 . .2 4

•170 47 .909,384. .1  0 4 .044,1 63..4 0 8.337,066..1 5 3.070,280.. 6 4 .8 3 7 ,6 9 9 . .2 4 482 ,347 . .  7 137,827 . .!$

Nota . Respecto al ramo de participes legos en  diezmos no se ha emitido cantidad alguna por no haberse aun llenado todos los requisitos que exige la especial legislación del ram o .

Madrid 26 de Julio de 1853.«=E1 Jefe del departam ento, José de Adaro.«=V.° !B.9«=P. A. del Director general en com isión , Ciudad.

C A JA  G EN ERA L B E  D E P O S IT O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .     3 . ª S E M A N A  D E  J U L I O  D E  1 8 5 3 .

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Julio de 1853.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

EXISTENTES 
EN PIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

TOTAL.

DEVUELTOS
EN LA SEMANA DE ES TE ESTADO.

EXISTENTES
EN FIN DE LA SEMANA.

D E P Ó S I T O S  EN M E T Á L I C O  
V CUENTAS CORRIENTES.

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

Necesarios...................................................................................... 9 . 4 1 4 , 3 2 7 . .  5 3 . 4 8 0 , 2 8 0 . . 3 2 457 ,4  7 3 . . 2 0 4 . 0 3 2 , 9 4 4 4 6 . 4 8 4 . 7 2 5 . . 2 3
4 6 . 6 3 5 . 9 7 6 . .  8 

3 .9 2 6 . 2 3 4 . . 4  9 
2 . 3 1 6 , 3 4 4

5 6 5 , 0 0 0  
4 4 . 5 6 2 , 5 8 1 . . 2 6  

3.04  3 , 9 8 4 . .  5

4 4 ,0 9 2 . .4  9 
4 .01  4 ,0 9 6 . . 2 3

6 8 , 5 2 0  
6 5 4 ,1  9 8 . . 2 2  
4 32 ,61  2. .  7 
8 6 0 , 9 4 2

1 4 9 , 0 0 0  
4 9 , 0 0 0

4 ,4 4 0

Q K  n  3 9  4 A 9 . 2 0 2 . 9 8 0 . . 2 5  
4 5 . 8 2 4 , 7 7 7 . - 2 0

3 . 6 4 6 . 2 4 2 . .  6 
4 . 0 0 5 . 4 0 2

2 9 0 , 0 0 0  
9.21  3,4 0 3 . . 2 6
2 . 0 5 4 . 0 4 2 . ,  5

3 6 ,6 5 2 . . 4  9 
9 9  7 0 0

7  A 88  4 0 2  4 2
^ . , , ,  , , . 4 Transferibles..) . Reintegrables de contado.. . .  ¡ Intransferibles.j

i . . „ c . i Transferibles . j  
\  P  ̂ i Intransferibles.! 

Voluntarios./ _  J Transferibles..< mediante aviso.. . .  j intransferibles.j
1------------de contado, procedentes de intereses
f y  dividendos.....................................................

Provisionales para subastas públicas..................

4 2 . 4 4 1 , 4 7 5 . . 3 0
3 .7 6 3 .8 2 4 . .4 .3  

9 9 4 , 6 7 6
6 0 , 0 0 0

9 . 0 4 8 . 4 2 3 . .  3
2 . 0 0 8 . 4 0 2 . .  5

3 2 , 9 1 2 . . 4 9  
9 9 , 7 0 0

1 6 0 , 0 0 0  
4 4 0 , 0 0 0
4 5 0 . 0 0 0
2 7 5 . 0 0 0  

2 . 1 2 3 , 3 5 8
9 1 0 , 9 4 2

7 4 2 ,5 8 8 . .2 3 !

4 . 0 3 4 , 5 0 0 . . 4  2 
4 5 , 0 0 0  

8 7 1 , 6 6 8  
2 3 0 , 0 0 0  
34 3 , 6 8 0 .  .23  

9 4 , 6 4 0

8 ,4 8 0

7 , 4 1 0 . .  6

7 7 , 1 2 0

2 0 1 , 8 0 8

V y Z i i l  U

1 3 0 ,0 0 0

9  9 i  a e e

• .1  0 0 , 1  V 1 . . 1 1  

. 6 0 , 0 0 0  
4 4 7 ,4 1  0. .  6
4 5 0 . 0 0 0
2 7 5 . 0 0 0  

2 . 0 7 0 , 4 7 8
9 1 0 , 9 4 2

6 8 3 , 0 3 0 . . 2 *
Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 . . . ..........................

Z u l  f 3 0 0

3 7 . 5 6 3 , 7 4 4 . .  7 7 . 9 5 2 ,4  69 ..21 j 5 . 7 2 4 , 8 4 2 . .21 4 . 3 1 9 , 2 8 2 . .  6 4 .91  8,74 2 . .2 9 S 8 6 ,3 9 8 . .4  0 4 1 . 3 6 9 , 8 7 0 . . 3 3 4 4 . 8 8 5 , 0 5 2 . . !  7

DEPÓSITOS EN PAPEL.

45.5 1  5,94 0 . ,2 8 4 0 .0 4 4 ,4  2 4 . . 2 7 5 5 . 5 6 0 , 0 3 5 . .24 2 .3 0 5 ,4 1  4..  5 5 3 . 2 5 4 , 9 2 4 . . 4  5

Necesarios.  ............................ .. 5 8 . 8 5 3 , 9 6 8 . .  4 3 3 1 , 0 0 0 3 0 8 , 0 0 0
4 . 8 6 4 , 0 0 0

5 2 , 0 0 0

5 9 . 4 9 2 , 9 6 8 . .  4 4 2 0 , 0 0 0  
1 . 0 2 4 , 0 0 0

4 2 4 . 0 0 0
1 8 6 . 0 0 0

4 0 3 , 0 0 0 5 9 . 0 4 4 , 9 6 8 . .  4 
5 7 . 7 S 7 . 0 0 0  
2 4 . 6 0 1 , 4  9 8 . . 3 2  

6 9 6 , 0 0 0

228,000
( Transferibles......................................................... 5 6 . 9 4 7 , 0 0 0  

2 4 .9 7 3 ,4  9 8 . -32
5 8 .81  4 ,0 0 0  
2 2 . 0 2 5 ,4  9 8 . . 8 2  

9 5 6 , 0 0 0
Voluntarios. ( Intransferibles...................................................................................................

* •

f Provisionales para subastas públicas................ 5 1 0 , 0 0 0 7 4 , 0 0 0 3 7 2 , 0 0 0 74,000

1 3 8 . 2 8 4 , 1 6 7 . .  2 4 0 5 , 0 0 0 2 . 5 9 6 , 0 0 0 4 . 7 5 4 , 0 0 0 4 0 3 , 0 0 0 4 3 9 .4 2 6 , 1  6 7 . .  2 8 0 2 , 0 0 0  ^

4 3 8 . 6 8 9 , 4 6 7 . .  2 2 , 5 9 6 , 0 0 0 4 4 4 .2 8 5 ,4  6 7 . .  2 4 . 8 5 7 , 0 0 0 4 3 9 . 4 2 8 , 1 6 7 . .  *



DEBE.

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de

METALICO.

CUENTA   D

PAPEL.

E TESORERIA.

-----  HABER.

Depósitos devueltos. *..................... ......................................................................
Pagos por cuentas corrientes

METALICO. PAPEL,

8.076,41 0.  . 6 
4 0.044,4 24 . .27

4 52, 440

7,981 . . 4 
4 48, 598 . .  33

4 8 . 42 9 , 5 2 4 .  . 33  
4 20 , 004  . .  4 4

1 64.649,4 67 . .  2 
2 . 596 , 000

4 67.245,4 67 . 2

2.305.1 4 4 . .  5

2 1 , 29 7 .  .4 6 
4 06,670

6.1 06 , 28 5 .  . 25

4 . 857 , 000

Depósitos recibidos en la semana actual...........................................................
Entregas en cuentas corrientes...........................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito—  

/ Recibido del mismo por subvención para pago de 
t 4 \ intereses............................................................................

Intereses de depósitos y  de cuentas corrientes satisfechos...........................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos...........................
Tesoro público í Entregado al mismo por cuenta de suplementos-----

’ * ’ í Devolución al mismo de billetes nominativos..............

Sum a..............................
Movimiento de fondos.—Remesas datadas.......................................................

Existencias en la Tesorería í en ei ectos- •••;” : .................( en billetes del Tesoro nominativos...............
Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de p a r tid o ....

Tesoro publico ... j Recibido del  m jsm0 por cuenta de suplemento...........
( Recibido del mismo en billetes nom inativos.. . . -----

Sum a.........................
Movimiento de fondos y efectos.—Remesas carg ad as ..................................

i

8 . 53 9 , 3 6 4 .  .4 2 
4,74 0 . . 9 

9 . 40 8 , 4S9 . . 8

5 9 9 , 9 6 5 .  .4 8

4 . 857 , 000

1 39 . 126,467 . .  % 
25 . 9 6 0 , 0 0 0  

302 , 000

4 8 . 5 4 9 , 5 2 9 . . 1 3 467. 245,4  67 . .  2 4 8 . 5 4 9 , 5 2 9 . .  4 3 4 67.245,1 67 . .  2

Madrid 23 de Julio de 4 853.—E1 Contador, Eusebio López M arin.=V .° B.°=E1 Director general, Augusto Amblará.

3.º SECCION.- ANUNCIOS

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v irtud  de Real orden de 4 9 del corriente, 
comunicada ai Excmo. Sr. Director general de la 
Armada, y por acuerdo de la Junta consultiva de la 
m ism a, en  su cumplim iento se saca nuevam ente 
á pública subasta el sum inistro de 42,000 toneladas 
inglesas de carbón de piedra para el servicio de 
jos vapores de guerra  destinados al apostadero de 
F ilip inas, con sujeción á lo prevenido en el pliego 
de condiciones aprobado por S. M. y adiciones he
chas en otra Real orden de 30 de A bril próximo pa
sado , que todo estará de manifiesto en la escriba
nía principal del juzgado de m arina en la corte, 
sita en la plazuela de la L eña, núm. 47, cuarto  
segundo de la izq u ie rd a , todos los d ias , excepto 
los feriados, desde las nueve de la mañana hasta 
jas tres de la tarde, y  tam bién en las oficinas de 
ja embajada de España en la ciudad y  corte de 
L ondres; y para su doble rem ate se ha señalado 
el dia 34 de Agosto inmediato á las doce de su ma
ñana en dicha embajada de España en Londres , y 
ante la nominada Junta consultiva de la Armada 
establecida en el piso bajo de la casa llamada de 
los M inisterios, plaza del propio nom bre.

Madrid 26 de Julio de 1853.==El Brigadier Se
cretario  , Francisco de P. Pavía. 3

En v irtud  de Real orden de 23 del a c tu a l, co
municada ai Excmo. Sr. D irector general de la Ar
mada , y por acuerdo de la Jun ta  consultiva de la 
misma , en su cumplim iento se saca á pública su
basta el surtim iento  de perchería para los arsena
les de los departam entos de Cádiz, Ferrol y C arta
gena , bajo el pliego de condiciones, relación de 
maderas y  demás formado al in te n to , que todo es
tará de manifiesto en  la escribanía principal del 
juzgado de m arina en la co rte , sita en la plazuela 
de la Leña ,núm . 47, cuarto  segundo de la izquier
da, todos los dias desde las siete de la mañana á las 
siete de la ta rd e ; y para su rem ate se ha señalado 
el 4? de Agosto próximo á las doce de su mañana 
en  la sala de jun tas de la referida consultiva de la 
Armada, establecida en el piso bajo de la casa lla
mada de los M inisterios, plaza del mismo nombre.

Madrid 26 de Julio de 4 833.— El Brigadier Se
cretario  , Francisco de P. Pavía. 3

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PRO V IN C IA  DE M ADRID .

Esta Contaduría recuerda á todos los individuos 
de clases pasivas que tienen  consignados sus ha
beres sobre la Tesorería de la provincia de Madrid, 
que el dia 29 del actual es el último señalado para 
la presentación de los documentos que deben ju s 
tificar la existencia y  estado de cada c u a l , según 
la clase á que p ertenezca , debiendo advertir que, 
asi como este último ha de aparecer acreditado por 
los que pertenecen á los ramos de m ontes-pios y 
pensiones rem unera to rias , la p rim era , ó sea la 
existencia, se exige únicam ente á los individuos 
que no perciban y firm en por sí su respectiva 
partida en la nómina en que se hallan compren
didos, pudiendo los que se encuentren  en dicho 
caso y correspondan á la clase de retirados del 
ejército ó políticos m ilitares hacerlo por medio de 
certificación de los Comandantes de cantón ó Co
misario de guerra  del punto en que residan.

Madrid 25 de Julio de 4 853.=Caspe. 2

ADMINISTRACION DIOCESANA DEL OBISPADO
D E  T U Y .

D. Angel A m ores, arcediano titu lar de la santa 
iglesia catedral de T u y , caballero de la Real y dis
tinguida órden española de Carlos 111, Administra
dor diocesano del mismo obispado &c.

Hago saber que deseando cum plir con lo que 
está prevenido acerca de la enagenacion de los 
bienes del clero secular y  regular devueltos ai de 
esta diócesis en v irtud  del último Concordato , he 
dispuesto publicar la subasta de las ren tas que á 
continuación se expresarán , la cual tendrá efecto 
en  esta ciudad y sala del provisorato del . palacio 
episcopal el dia 6 del mes ae Setiembre y siguien
tes á las nueve de la mañana ante las personas y 
en  el modo y forma que expresa la Real órden 
de 9 de Diciembre de 4 854 , haciendo el rem ate 
por el órden que se anuncia, á saber:

Religiosas de Tuy.

Número del inventario  del Gobierno 4766. Un 
foro por el que pagan Pedro Alvarez y consortes 
de Amorin medio ferrado de centeno y medio de 
m enudo: su capitalización 8o rs.

Idem 4767. Otro por el que pagan Juana Vicen
te y consortes de id. un ferrado de centeno y uno 
de m enudo : su capitalización 470 rs.

Idem 4768. Otro por el que paga Eugenio Al
vares de id. 6 ferrados de trigo, 3 y medio de cen

teno , 3 y medio de menudo y una g a llin a : su ca
pitalización 4 845 rs.

Idem 4769. Otro por el que pagan Gabriel Mar
tínez y los suyos 3 ferrados de centeno y 3 de me
nudo : su capitalización 54 0 rs.

Idem 4770. Otro por el que paga Simón C aba- 
leiro de Arantey 40 rs. en  d in e ro : su capitaliza
ción 666 rs. y  23 mrs.

Idem 4772. Otro por el que paga Domingo F i-  
gueroa de Beade 6 ferrados de tr ig o : su capitaliza
ción 4200 rs.

Idem 4773. Otro por el que paga Juan F ernan
dez de Bembrive 4 0 ferrados de trigo , 42 de cen
teno , 4 2 de menudo y  22 rs. en dinero: su capi
talización 4406 rs. y  23 mrs.

Idem 4774. Otro por el que paga Juan Perez 
de Budiño 4 2 ferrados de m enudo: su capitaliza
ción 960 rs.

Idem 4775. Otro por el que paga Tomas Benito 
Pereira de Cabral 4 5 ferrados de tr ig o , 4 3 de cen
teno , 4 4 de menudo y 22 rs. en d in e ro : su capita
lización 5656 rs, y  23 mrs.

Idem 4776. Otro por el que paga Juan do B ur
go de Cabreira 6 ferrados de trigo y una gallina: 
su capitalización 1250 rs.

Idem 4778. Otro por el que paga Diego de Ocam- 
po de id. 6 ferrados de trigo: su capitalización 1200 
reales.

Idem 4780. Otro por el que paga Juan  Sestelo 
de Caidelas uno y medio ferrado de m a iz : su ca
pitalización 4 50 rs.

Idem 4782. Otro por el que paga Francisco 
Gandara de id. 5 ferrados de centeno y  5 de me
nudo : su capitalización 850 rs.

Idem 4783. Otro por el que paga Manuela Tato 
de Entienza 7 ferrados de trigo y una gallina: su 
capitalización 4 450 rs.

Idem  4784. Otro por el que paga Manuel Loren
zo de id. 6 ferrados de centeno y 2 gallinas: su 
capitalización 580 rs.

Idem 4788. Otro por el que paga Domingo Mar-* 
tinez de id. 8 y medio ferrados de trigo, 3 y medio 
de c e n te n o , 3 y medio de menudo y una'gallina: 
su capitalización 2345 rs.

Idem 1789. Otro por el que paga Francisco Gon
zález de id. uno y medio ferrado de tr ig o : su ca
pitalización 300 rs.

Idem 4 802. Otro por el que paga José Fernan
dez da Poza de id. 27 ferrados de centeno y 8 de 
m enudo: su capitalización 3070 rs. - 

Idem 4 834. Otro por el que paga Juan Domín
guez de Piñeiro 5 ferrados y un  cuarto de maiz: 
su capitalización 525 rs.

Idem 4893. Otro por el que paga Juan Besada 
de G uiilarey 6 ferrados de maiz : su capitalización 
600 rs.

Idem 1785. Otro por el que paga Estéban F ran 
cisco Gandara de Entienza 3 ferrados de tr ig o , 8 y 
medio de centeno , 12 y medio de m enudo y una 
gallina: su capitalización 2445 rs.

Idem 4786. Otro por el que paga Estéban Mar
tínez de id. 4 ferrados de trigo y 42 de centeno: 
su capitalización 4880 rs.

Idem 4787. Otro por el que paga José Besada 
de id. 6 y medio ferrados de trigo y una gallina: 
su  capitalización 4350 rs.

Idem 4 836. Otro por el que paga Juan Francis
co Domínguez de Pontellas 4 ferrados de m aiz : su 
capitalización 400 rs.

Idem 4 845. Otro por el que paga Francisco L a- 
meiro de Salceda 4 2 ferrados de trigo y 24 de me
nudo : su capitalización 4320 rs.

Idem 4 850. Otro por el que paga Luis Loureiro 
de Santa Comba 6 ferrados de trigo y  4 8 de m enu
do : su capitalización 2640 rs.

Idem 1854. Otro por el que paga Juan Lemos 
de id. 9 ferrados de centeno y 9 de m en u d o : su 
capitalización 4530 rs.

Idem 4 854. Otro por el que paga Pedro Beade 
de Sobrada 6 ferrados de maiz: su  capitalización 
600 rs.

Idem 4 857. Otro por el que paga José Alonso de 
Soutelo 6 ferrados de centeno, 12 de menudo y 2 
gallinas: su capitalización 4 600 rs.

Idem 1858. Otro por el que paga José Fernan
dez de id. 4 0 ferrados de trigo, 4 0 de centeno y 4 0 
de m en u d o : su  capitalización 3700 rs.

Idem 4 865. Otro por el que paga Manuel Pazo 
de Baldranes 6 ferrados de m aiz : su capitalización 
600 rs.

Idem 4 870. Otro por el que paga D. José Ozo- 
res uno y medio ferrado de trigo : su capitalización 
300 rs.

Idem 4 872. Otro por el que pagan Manuel Do
mínguez y consortes, de T u y , 8 ferrados de trigo, 
8 de centeno, 4 8 de menudo y 4 4 rs. en dinero: 
su capitalización 3943 rs. y 42 mrs.

Idem 4873. Otro por el que paga Juan Aballe 
de id. un ferrado de trigo y 42 de m enudo: su 
capitalización 4 460 rs.

Idem 4874. Otro por el que pagan José Alvarez 
y consortes de id. y  Randufe 3 y medio ferrados 
de tr ig o , 6 de centeno, 4 y  medio de menudo y 5 
reales y 47 m rs.: su capitalización 1694 rs. y 23 
maravedís.

Idem 4 877. Otro por el que paga José Rodrí
guez de id. id. 8 y medio ferrados de trigo , 4 6 y 
medio de cen teno , 46 y  cuarto de menudo y 49

reales en d in e ro : su capitalización 4821 rs. y  23 
maravedís.

Idem 4 884. Otro por el que pagan José Gómez 
y consortes de id. y Rebordarles 6 ferrados de tr i
go, 48 de centeno , 18 de menudo y 3 rs. en dine
ro : su capitalización 434 0 rs.

Idem 4882. Otro por el que pagan Antonio No- 
bas y otros de id. y Ricam.onde 6 ferrados de tr i
go : su capitalización 4200 rs.

Idem 4 888. Otro por el que pagan Francisco 
Rodriguez y otros de Tuy y Cota de Gayo 4 8 fer
rados de centeno y 48 de m enudo: su capitaliza
ción 3060 rs.

Idem 4 889. Otro por el que pagan José Domín
guez y otros de id. y Areas 6 ferrados de menudo: 
su capitalización 480 rs.

Idem 1896. Un arriendo por el que paga Ma
nuela Domínguez 4 ferrados de trigo: su  capitali
zación 800 rs.

Idem 4 94 3. Un censo por el que paga D. Juan  
Antonio Perez de Limia de Alcabre 66 rs. en di
nero : su capitalización 4 400 rs.

Idem 4 921. Otro por el que paga D. Antonio de 
Pazos de Albeos 90 rs. en d in e ro : su capitali
zación 4 650 rs.

Idem 4964. Otro por el que paga Antonio Mar
tínez de Arnoso 132 rs. en d inero : su capitaliza
ción 2200' rs. y u n  maravedí.

Idem 2045. Un foro por el que paga Juan An
tonio da Yila 82 rs. v  47 m rs.: su capitalización 
4 375 rs.

Idem 2053. Un censo por el que paga Bernardo 
Piñeiro de Berducido 66 rs. en d inero : su capita
lización 4 4 00 rs.

Idem 2058. Otro por el que paga D. Vicente 
María Silva 4 36 rs. y 26 m rs.: sil capitalización 
2279 rs. y  4 3 mrs.

Idem 24 29. Otro por el que paga Manuel An
tonio Rodriguez de Castelanes 33 rs. en dinero: su 
capitalización 550 rs.

Idem 2478. Otro por el que pagan Juan de Sei- 
jas y  consortes 72 rs. y  20 m rs .: su capitalización 
4 209 rs. y  26 mrs.

Idem 2204. Otro por el que paga Manuel Clara 
del A rrabal 99 r s . : su capitalización 4650 rs.

Idem 2247. Otro por el que paga Francisco 
Moure de Figueiró 33 r s . : su capitalización 550 rs.

Idem 2248. Otro por el que paga Juan Alonso 
Couceiro de Padrenda y Desteros 66 rs .: su capi
talización 4 4 00 rs.

Idem 2249. Otro por el que paga Francisco Tor
res de Coto da Mo 432 rs.: su  capitalización 2200 
reales y  un  maravedí.

Idem 2250. Otro por el que pagan Juan Beloso 
y Manuel Fernandez do Pazo 4 48 r s . : su capitali
zación 2466 rs  y 23 mrs.

Idem 2297. Otro por el que paga Gaspar Fer
nandez 66 r s . : su capitalización 4100 rs.

Idem 2306. Un foro por el que paga José T a- 
boas y consortes de Ginzo 82 rs.: su capitalización 
4 3 66 rs. y 23 mrs.

Idem 2344. Un censo por el paga D. José Gon
zález 198 r s . : su capitalización 33Ó0 rs. y un  ma
ravedí.

Idem 2440. Otro por el que paga José Moure de 
la Hermida 90 rs . y  26 m rs .: su capitalización 
4 542 rs. y 24 mrs.

Idem 2449. Otro por el que paga Manuel Mon- 
roy de Navia 66 r s . : su capitalización 1100 rs.

ídem  2437. Otro por el que paga Ramón Ro
driguez de Oroso 4 32 rs.: su capitalización 2200 rs. 
y un  maravedí.

Idem 2444. Otro por el que paga Domingo An
tonio Nobas 49 rs. y  47 m rs.: su capitalización 825 
reales.

Idem 2446. Otro por el que pagan José Gonzá
lez y  consortes 49 rs. V 47 m rs .: su capitalización 
825 rs.

Idem 2454. Otro por el que paga Juan Vicente 
Cortiñas 13 rs. y  8 m rs.: su capitalización 4 3 rs. 
y  8 mrs.

Idem 2464. Otro por el que pagan Manuel F er
nandez y otros de Paramos 23 rs. y 11 m rs .: su 
capitalización 388 rs. y 24 mrs.

Idem 2465. Otro por el que paga Manuel Fer
nandez de la Torre 16 rs. y 17 m rs.: su capitali
zación 275 rs.

Idem 2471. Otro por el que paga Juan Alva
rez de Baldranes 72 rs. y  20 m rs .: su capitaliza
ción 1209 rs. V 26 mrs.

Idem 2536. 'O tro  por el que paga Juan Miguez 
de Carrebada 97 r s . : su capitalización 4646 rs. y 
23 m rs.

Idem 2537. Otro por el que paga Juan Rodri
guez de Saides 66 r s . : su capitalización 1100 rs.

Idem 2594. Otro por el que paga I). Francisco 
Pereira Cirujano 66 r s . : su capitalización 4 4 00 rs.

Idem 2601. Otro por el que paga Manuel Gon
zález de las Valiñas 33 rs.: su  capitalización 550 rs.

Idem 264 3. Otro por el que paga Francisco 
González del Seijal 78 rs. y 18 m rs.: su  capitali
zación 1308 rs. y 28 mrs.

Idem 2616. Otro por el que paga María Alonso, 
v iu d a , 19 rs. y 28 m rs.: su capitalización 330 rs. y 
4 4 mrs.

Idem 2622. Otro por el que pagan D. Juan F ran 
cisco Troncoso y  otros de Redondela 4 48 rs. y  47 
m aravedís: su capitalización 2475 rs.

Idem 2637. Otro por el que paga D. Francisco 
Antonio Barcia 66 r s . : su capitalización 4100 rs.

Idem 2640. Otro por el que paga Juan Ramón 
Martínez de la Flecha 78 r s . : su capitalización 
4 300 rs.

Idem 2644. Otro por el que paga Juan Alvarez 
(alias Notario) 79 rs. y 29 m rs .: su capitalización 
4 330 rs. y  29 mrs.

Idem 2642. Otro por el que paga José Rodriguez 
da Nita 42 rs. y  30 m rs .: su capitalización 74 4 rs. 
y  24 mrs.

Idem 2654. Otro por el que paga Domingo Acu
ña 76 r s . : su  capitalización 1100 rs.

Idem 2677. Otro por el que paga José Sobrino 
de Salcidos 22 rs. y 3 m rs .: su  capitalización 384 
reales y 28 mrs.

Idem 2747. Otro por el que paga D. Antonio 
Troncoso Aímansa de Sela 66 r s . : su  capitaliza
ción 4 4 00 rs.

Idem 2748. Otro por el que paga D. Benito Gil 
de Tuy 4 6 rs. y 47 m rs.: su capitalización 275 rs.

Idem 2762. Otro por el que paga Julián Gon
zález de Paramos 33 r s . : su capitalización 550 rs.

Idem 2771. Otro por el que paga Pedro Baz 13 
reales y 8 m rs .: su capitalización 220 rs. y 4 9 mrs.

Idem 2772. Otro por el que paga Juan Bouzada 
de la Tomada 14 r s . : su capitalización 183 rs. y 4 2 
maravedís.

Idem 2776. Otro por el que paga Juan Antonio 
de la Iglesia 4 3 rs . y 6 m rs.: su capitalización 249 
reales y 24 mrs.

Idem- 2827. Otro por el que paga Ramón B a- 
queiro 33 rs .: su  capitalización 550 rs.

Idem 2878. Otro por el que paga D. Santiago 
Martínez de Caldas 4 65 r s . : su capitalización 2750 
reales y  un maravedí.

Idem- 2920. Otro por el que paga Manuel Perez, 
molinero de laV ideyra 23 rs. y  4 m r s . : su capita
lización 385 rs. y  40 mrs.

Idem 2922. Otro por el que paga D. Juan Beni
to G iraldez, presbítero de Tomiño, 99 rs.: su ca
pitalización 4650 rs.

Idem 2944. Otro por el que paga Manuel An
tonio de Almeida 8 rs. y 9 m rs .: su capitalización 
137 rs. y 25 mrs.

Idem 2954. Otro por el que paga Antonio Mar
tínez de la Paradela 13 rs. y 8 m r s . : su capitali
zación 220 rs. y  4 9 mrs.

Idem 2956. Otro por el que paga Juan Manuel 
Francisco 16 rs. y  47 m rs.: su  capitalización 275 
reales.

Idem 3020. Otro por el que paga José de Senra 
del Rosal 99 r s . : su capitalización 4 650 rs.

Idem 3024. Otro por el que pagan Francisco 
Alonso y otros de Salvatierra 72 r s . : su capitaliza
ción 4200 rs.

Idem 3022. Otro por el que paga Manuel Gon
zález de Salcidos 66 r s . : su capitalización 4100 rs.

Idem 3026. Otro por el que paga la viuda de 
D. Manuel Lafuente de Vigo 300 r s . : su capitali
zación 5000 rs.

Idem 3029. Otro por el que paga José Alvarez 
de Valeige 4 86 r s . : su capitalización 34 00 rs. y un  
maravedí.

Idem 3033. Otro por el que paga Juan Estevez 
de Orvelas en Beade 14 8 rs. y 28 m rs.: su capita
lización 4 980 rs. y 4 4 mrs.

Idem 3086. Otro por el que paga Pedro Costas 
Barcelo de Navía 76 r s . : su  capitalización 4 400 rs.

Religiosas de Bayona.

Número del inventario del Gobierno 3424. Un 
foro por el que pagan Juan Fernandez y D. Luis 
Noboa de Bayona 4 5 ferrados de centeno y 3 de 
menudo: su capitalización 4 590 rs.

Idem 3122. Otro por el que paga Juan Fernan
dez de id. 2 ferrados de trigo: su capitalización 400 
reales.

Idem 3123. Otro por el que paga Juan Rodri
guez medio ferrado ae trigo, 2 de centeno y 2 de 
maiz: su capitalización 480 rs.

Idem 34 24. Otro por el que paga José de la 
Granja 3 ferrados de centeno, 6 jie  maiz y 2 pollos: 
su capitalización 920 rs.

Idem 34 25. Otro por el que paga Manuel Ro
dríguez de Baliana y Yarela 2 ferrados de centeno: 
su capitalización 4 80 rs.

Idem 34 26. Otro por el que paga Juan Gonzá
lez 2 ferrados de centeno: su capitalización 480 
reales.

Idem 3127. Otro por el que paga Juan Antonio 
Duran 5 ferrados de maiz: su capitalización 500 rs.

Idem 3128. Otro por el que paga D. Manuel 
Misa 15 ferrados de trigo , 37 y medio de centeno, 
47 y medio de m enudo, 20 de maiz y 28 rs. en 
dinero: su capitalización 10,244 rs. y 23 m rs.

Idem 3129. Otro por el que paga Antonio Alva
rez ferrado y medio de centeno y ferrado y  medio 
de menudo :'su  capitalización 255 rs.

Idem 34 30. Otro por el que pagan Norberto Lo
renzo y otros 6 ferrados de centeno, 6 de menudo 
V una gallina: su capitalización 4 070 rs.

Idem 3131. Otro por el que paga José González 
4 0 ferrados de trigo y 42 de maiz: su capitaliza
ción 3200 rs.

Idem 3132. Otro por el que paga Francisco Goo-



zalez 40 ferrados de maíz: su  capitalización 4000 
reales.

Idem 34 33. Otro por el que paga Juan Barreiro 
un  ferrado de maíz: su capitalización 100 rs.

Idem 3131. Otro por el que paga Manuel Blan
co 6 ferrados de tr ig o , í  de centeno y 6 de maiz: 
su capitalización 24 60 rs.

Idem 3135. Otro por el que paga Manuel Giral- 
dez 15 ferrados de trigo , 24 <de cen teno , 22 de 
menudo y 22 rs. en d inero : su capitalización 7046 
reales y 23 mrs.

ídem 3436. Otro por el que paga Manuel Bar
reiro , alias M arran , 6 ferrados de m aíz : su capi
talización 600 rs.

Idem 34 37. Otro por el que paga José Val verde 
de Santa Cristina de la Ramallosa 3 ferrados de 
centeno y tres de menudo : su capitalización 34 0 rs.

Idem 34 38. Otro por el que pagan los herederos 
de Vicente Outeiro u n  ferrado de centeno, uno de 
m en u d o , una gallina y un  carro de leñ a : su capi
talización 386 rs. y  23 mrs.

Idem 34 39. Otro por el que pagan Francisco de 
Otero y consortes 4 ferrados y medio de centeno, 
4 y  medio de menudo y 6 rs. en d in e ro : su capi
talización 863 rs.

Idem 3140. Otro por el que paga Josefa López, 
viuda , un  cuarto ferrado de tr ig o , 2 ferrados de- 
centeno y uno y medio de menudo : su capitaliza
ción 330 rs.

Idem 3141. Otro por el que pagan Vicente Gon
zález y Juan Antonio Vidal 6 ferrados de m aiz : su 
capitalización 600 rs.

ídem 3142. Otro por el que paga Domingo Val- 
verde 2 ferrados de centeno : su capitalización 180 
reales.

Idem 34 43. Otro por el que paga Doña María 
del Carmen Colmenero un ferrado de centeno y 
uno de m enudo: su capitalización 470 rs.

ídem 31 -H. Otro por el que paga José Val verde 
4 4 ferrados de m aiz: su capitalización 1400 rs.

Idem 3145. Otro por el que pagan Francisco 
Otero y consortes 9 ferrados de m a iz : su capitali
zación 900 rs.

ídem 3146. Otro por el que paga Diego Vidal 9 
ferrados y medio de maiz : su capitalización 950 rs.

ídem 3147. Otro por el que paga Nicolás López
2 ferrados y cuarto de tr ig o : su capitalización 450 
reales.

Idem 3148. Otro por el que paga José María de 
Velesar 6 ferrados de trigo , 41 de centeno, 41 de 
menudo y 33 rs. en d in e ro : su capitalización 3620 
reales.

Idem 3149. Otro por el que paga Koman Costas
3 ferrados de centeno y  3 de m enudo: su capita
lización 54 0 rs.

Idem 3150. Otro por el que paga Manuel Cos
tas 3 ferrados de centeno y 3 de menudo : su capi
talización 510 rs.

Idem 3151. Otro por el que paga Bernardo Pin
zas 3 ferrados de centeno y 3 de m enudo : su ca
pitalización 54 0 rs.

Idem 3152. Un arriendo por el que paga Balta
sar de Nicolás de Borreiros 6 ferrados de maiz : su 
capitalización 600 rs.

Idem 3153. Un foro por el que paga Francisco 
de Prado 6 ferrados de menudo : su capitalización 
480 rs.

Idem 3154. Un arriendo por el que paga Benita 
Vidal de Barcalla 4 ferrados de m aiz : su capitali
zación 400 rs.

Idem 3155. Otro por el que paga José Alonso 6 
ferrados de maiz : su capitalización 600 rs.

Idem 3456. Otro por el que paga Juan  H errero 
3 ferrados de maiz : su capitalización 300 rs.

Idem 3157. Un foro por el que paga Pedro G i- 
raldez de Mañufe un ferrado de centeno y  6 de 
m enudo: su capitalización 570 rs.

Idem 34 58. Otro por el que paga Benito A breu 
3 ferrados de cen teno : su capitalización 270 -rs.

Idem 34 59. Otro por el que paga Juan Antonio 
Guisande 7 ferrados de trigo y 2 de m a iz : su ca
pitalización 1600 rs.

Idem 3160. Otro por el que pagan Pedro E ste - 
vez y consortes 4 ferrados de maiz : su capitaliza
ción 400 rs.

Idem 3161. Un arriendo por el que paga Juan 
Correa de Mañufe 3 ferrados de maiz : su capitali
zación 300 rs.

Idem 34 62. Un foro por el que paga Juan An
tonio Trigo de Valde Tebra 12 ferrados de trigo, 6 
de cen teno , 6 de menudo y 4 gallinas: su capita
lización 3620 rs.

Idem 34 63. Otro por el que paga José Miguez
3 ferrados de trigo y 3 gallinas: su capitalización 
750 rs.

Idem 3164. Otro por el que paga Francisco P i-  
ñeiro de Ramallosa San Pedro ferrado y medio de 
trigo : su  capitalización 300 rs.

Idem 34 65. Otro por el que paga José Rodrí
guez un ferrado de trigo : su capitalización 200 rs.

ídem 3166. Otro por el que paga Tomás de V i- 
laverde ferrado y medio de trigo: su capitalización 
300 rs.

Idem 3167. Otro por el que paga Juan González 
ferrado y medio de tr ig o : su capitalización 300 rs.

Idem 3168. Otro por el que paga Pedro A lva- 
rez 2 ferrados de trigo , 2 de centeno V 2 de me
nudo: su capitalización 740 rs.

Idem 3169. Otro por el que paga D. Manuel de 
Caña 6 ferrados de trigo: su capitalización 1200 
reales.

Idem 3170. Otro por el que paga Juan Vidal 2 
ferrados de trigo y uno de cen teno : su capitaliza
ción 490 rs.

Idem 3171. Otro por el que paga Francisco Ca
sas 3 ferrados de m a iz : su capitalización 300 rs.

Idem 3472. Otro por el que paga Tomas V alver- 
de 14 ferrados de centeno y una gallina : su capi
talización 2850 rs.

Idem 3173. Otro por el que paga M artin V al- 
verde tres cuartos ferrados de tr ig o : su capitali
zación 150 rs.

Idem 3174. Otro por el que paga Tomás V al- 
verde 9 ferrados de maiz: su capitalización 900 
reales.

Idem 3175. Otro por el que paga Pedro Villar
4 0 ferrados de trigo y una gallina: su capitaliza
ción 2050 rs.

Idem 3176. Otro por el que paga Benito Perez 
41 ferrados de trigo , 2 de maiz , una gallina y 22 
reales en dinero: su capitalización 2816 rs. y  23 
maravedís.

ídem 3177. Otro por el que paga la hija de Pau
la Villar un  ferrado y cuarto d e lr ig o : su capita
lización 250 rs.

Idem 3178. Otro por el que paga Juan Perez í 
ferrados de trigo : su capitalización 800 rs.

Idem 3179. Otro por el que paga José González 
5 ferrados de trigo y un  pollo: su capitalización 
1025 rs.

Idem 3480. Otro por el que paga Rafael Rial 7 
ferrados de ti igo y 6 de m aiz: su capitalización 
2000 rs.

Idem 3181. Otro por el que paga Julián Perez 
12 ferrados de maiz: su capitalización 1200 rs.

Idem 3182. Otro por el que paga Gregorio V al- 
verde 7 ferrados de trigo y uno de fréjoles : su ca
pitalización 1600 rs.

Idem 3183. Otro por el que paga Francisco Pe
rez 2 ferrados de trigo y uno de m aiz: su capita
lización 500 rs.

Idem 3184. Otro por el que paga Tomás V al- 
verde 3 ferrados de trigo y una gallina : su  capi
talización 650 rs.

Idem 3185. Otro por el que paga José González 
3 ferrados y tres cuartos de tr ig o : su capitaliza
ción 750 rs.

Idem 34 86. Otro por el que paga la viuda de 
Narciso Grandal u n  ferrado de trigo : su capitaliza
ción 200 rs.

Idem 3187. Un arriendo por el qué paga Juan 
Rouco 4 ferrados de m a iz : su capitalización 400 
reales.

Idem 3188. Otro por el que paga Juan Antonio 
Vidal 5 y medio ferrados de maiz: su capitalización
550 rs.

Idem 3189. Otro por el que pagan Julián Rouco 
de Parada y Francisco Salgueiro de Nigran 5 fer
rados de maiz: su capitalización 500 rs.

Idem 3190. Un foro por el que paga Rosa A l- 
varez , viuda , del lugar do Souto , dos ferrados y 
medio de maiz: su capitalización 250 rs.

Idem 3191. Otro por el que pagan María Val- 
verde y Juan  Rodríguez Todita 12 ferrados de tr i
go y dos gallinas: su capitalización 2500 rs.

Idem 3192. Otro por el que paga Manuel Tron- 
coso 2 ferrados y un  cuarto de trigo: su capitali
zación 450 rs.

Idem 3193. Otro por el que paga Juan Ilermida 
de Nigran 21 ferrados de trigo : su capitalización 
4200 rs.

Idem 3194. Otro por el que paga D. Juan  de 
Barros 7 ferrados de trigo : su capitalización 1400 
reales.

Idem 3195. Otro por el que paga José Gallego 
3 ferrados de trigo : su capitalización 600 rs.

Idem 3196. Otro por el que paga Manuel A lva- 
rez un ferrado de trigo: su capitalización 200 rs.

Idem 3197. Otro por el que paga Manuel Perez 
dos ferrados y cuarto de trigo: su capitalización 
450 rs.

Idem 3198. Otro por el que paga Manuel Pór
tela 5 ferrados y medio de trigo y un pollo : su ca
pitalización 4 4 25 rs.

Idem 3199. Un arriendo por el que paga F ran
cisco Rodríguez 2 ferrados y medio de tr ig o : su 
capitalización 500 rs.

(Se continuará.)

1.ª sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. Francisco Jav ier de B ringas. caballero 
de la Real y  distinguida órden de Carlos I I I , de la 
de Isabel la C atólica, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de Pam plona 
y  su partido.

P or el presente cito y  emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la herencia del finado Francisco A rriju -  
r ia , vecino que fué del lugar de A lm andoz, para  que 
en el térm ino de 30 dias com parezcan á deducirle en 
este juzgado en el que se sigue expediente promovido 
por su viuda Luisa Echandi sobre que se declare tes
tam ento nuncupativo el que otorgó el mismo A rriju ria  
el dia 16 de Noviem bre últim o ante el párroco de 
dicho lugar y  dos tes tig o s; en la inteligencia de que no 
compareciendo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Pam plona 18 de Julio de 1 853.— Francisco Jav ier 
de B rin g a s .= P o r  su m andado, Pedro E charte.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de p rim e ra  instancia del distrito  del 
Centro de esta co rte , refrendada por el escribano del 
núm ero el licenciado D. Manuel Sainz de la L astra , y  
á voluntad de su dueño, so saca nuevam ente á pública 
subasta para  su ven ta  una casa sita en esta c o r te , su 
calle de Jesús del V alle , núm. 32 nu ev o , que tiene de 
sitio 4 319 pies superficiales, tasada en 59,631) r s . , no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad á re 
bajar c a rg a s ; y  se adv ierte  que está señalado para  su 
rem ate el dia 3 de Agosto próxim o á las diez de su ma
ñana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
te rrito ria l. Quien quisiere en terarse de los títulos y  de
más condiciones acuda á la escribanía del citado señor 
de L astra , que la tiene en la calle de Calderón de la 
Barca , núm . 3 , cuarto  bajo.

Madrid 21 de Julio de 1 853.- -L a s tra .

I). Mariano de P arada y P a ra d a , abogado de los 
tribunales nacionales, caballero comendador de la ór
den americana de Isabel la Católica y  Juez de prim e
ra  instancia de esta ciudad de Ciudad Real y  pueblos de 
su partido.

Por el presente  cito , llamo y emplazo por térm ino 
de 30 d ias , á contar desde que este edicto se inserte 
en la G a c e t a , al reo prófugo Manuel Nieto Saluda, 
alias L a g a rto , natu ral y  vecino de la villa de M iguel- 
t u r r a , contra quien en dicho mi juzgado y  escribanía 
de núm ero de D. Manuel B arragan y Cortés se in stru 
ye causa crim inal de oficio sobre la m uerte alevosa infe
rida á su m uger Ramona R odrigo , para  que dentro de 
dicho té rm ino , y sin mas llam arle por la indicada G a 

c e t a  , se presente en la cárcel pública de esta capital á 
responder de los cargos que le resultan  , que si asi lo 
hiciere se le oirá y adm inistrará justicia en lo que la 
tenga; apercibido q u e d e  no presentarse se sustanciará 
la causa en su re b e ld ía , y  los autos se notificarán en 
estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hicie
ran  en su persona.

Dado en Ciudad Real á 22 de Julio de 4 853 .— M a- 
riano de Parada y P arado .— Por m andado de S. S., 
M anuel Barragan y C ortés

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Ju ez  de p rim era instancia de esta 
c a p ita l, se c i t a , llama y  emplaza por medio del p re 
sente anuncio á todas las personas que se consideren

con derecho á las acciones núm eros 66, 86, 89 al 100. 
141, 4 64 al 188 y 190 de la sociedad m inera La C a r-  
ranzana, p ara  que al término preciso de 20 dias s e p ie -  
senten á deducirle en el juzgado de S. S. y  escribanía 
num eraria  del Sr. 1). Juan  García de L am ad rid ; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo trascurso dicho 
térm ino se aprobará judicialm ente la amortización de 
las indicadas acciones, según lo pedido por el presi
dente de la misma sociedad, en conformidad á lo que 
dispone el párrafo  cuarto del art. I I del reglam ento 
de la indicada sociedad.

M adrid 22 de Julio ele 1 8 5 3 .— Por mi compañero 
Lam adrid , José M aría Y arela.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de p rim era  instancia del distrito  del 
C e n tro , y  refrendada por el escribano del núm ero el 
licenciado D. Manuel Sainz de la L astra , se cita , llam a 
y emplaza á los que como herederos ó acreedores se 
crean con derecho á los bienes relictos al óbito de Doña 
M ariana Ramón de M iravete, vecina de esta c o r te , para  
que al térm ino de 20 dias se p resen ten  en forma en di
cho juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te r r i
torial.

M adrid 21 de Julio de 1 8 5 3 .— Lastra.

D. José M aría N av arro . Juez de p rim era instancia 
de este partido .

P or el p resente citu, llamo y emplazo á todos los 
que se crean corí derecho á los bienes de la capellanía 
laical que en la iglesia parroquial de San Pedro de la 
villa de Saviote fundó Juana G onzález, para que en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción del p re 
sente en la G a c e t a  del Gobierno, se p resen ten  en este 
juzgado por sí ó por medio de p rocurador con poder 
bastante á usar de su d e rech o ; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin verificarlo les para rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 11 de Julio de 1 85.3.— 
José M aría N avarro. —- Por mandado de dicho señor, 
Alejo Muñoz Raez.

Juzgado de la Dirección general de Adm inistración 
m ilita r.— D. José M aría del Rio de Tejada se p resen tará  
ante este juzgado en el térm ino de 1 5 d ias , ó bien m a
nifestará al mismo su actual paradero  con objeto de re 
cibirle declaración en un incidente que se in stru y e  so
bre falsificación de una carta  de pago que se dice ex
pedida al A yuntam iento de C am arillas; en la inteligen
cia de que de no verificarlo así continuará el procedi
miento, y  le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan 
Lespolier, para  que dentro de nueve d ias. que por te r
cero y  últim o térm ino se le se ñ a lan , contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a , se p resen te  en 
la cárcel de presos á responder á los cargos que le r e 
sultan  en causa que contra el mismo se sigue en el 
juzgado de p rim era  instancia del C entro , y escribanía 
de núm ero de D. Ferm in G utiérrez y G om ara, por ha
ber enm endado la numeración de las cantidades de unas 
papeletas de empeño del Monte de Piedad; bajo ap er
cibimiento de que pasado dicho térm ino sin haberlo ve
rificado se sustanciará la causa en rebeld ía , y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora , abogado de 
ilustre colegio de la ciudad de G ran ad a , Secretario  ho
norario  de S. M. y Juez de p rim era  instancia de este 
partido.

Hago saber que habiendo fallecido en la villa de 
L an jar el dia 4 3 de Junio último el presb ítero  Dor 
Diego Rodríguez G arcía, na tu ra l de la misma y  cure 
teniente que fué de su iglesia p a r ro q u ia l , hijo legitime 
de Miguel Rodríguez y  de M aría G a rc ía , se ha p resen
tado solicitud por Joaquin Puerto  por sí y  en re p re 
sentación de V icente, Antonio y  Gabriel García Bonilla 
de Francisco, Pascual y  Antonio Ramírez G arcia , y  de 
Rogelio Fernandez, para  que se les declare heredero: 
abintestato del mencionado p resb íte ro , y  en su v ista , a 
de las demás diligencias practicadas, he acordado se 
anuncie la vacante en la G a c e t a  de M adrid , para  que 
los que se crean  con derecho á ellos lo deduzcan en este 
juzgado en el térm ino de 20 d ias , á contar desde le 
publicación en el mencionado periódico; bajo apercibi
m iento que no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en C an jayar á 4 4 de Julio de 1 So3 .= - Vi 1 la
sante. — Por mandado de S. S ., Cristóbal Lanuza.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Los periódicos alemanes continúan asegurando 

que será pacílica la solución de los asuntos de 
Oriente. El Diario aleman de Francfort, según 
correspondencia de Yiena del 17, dice:

No cabe duda acerca de que la proposición de 
mediación del A ustria ha sido aceptada en San Pe- 
tersburgo. Ayer llegó la noticia, y hoy el Barón de 
M eyendoríf, Embajador de Rusia  ̂ ha tenido el ho
nor de presen tar á S. M. el Emperador de A ustria 
en audiencia particular la declaración del Czar.

Ha llegado de Constantinopla un  documento del 
Barón de B ruck, que ha sido comunicado al Con
sejo do Ministros , y contiene las comunicaciones 
mas satisfactorias con relación á la cuestión turco- 
rusa; y aun se asegura que la Puerta Otomana ha 
enviado ya u n  Embajador extraordinario á San Pe- 
te rsb u rg o , apoyándose en las proposiciones de me
diación hechas por el Austria.

Sin em bargo , la Gaceta de Colonia se expresa 
así:

« Por todas partes se oye repetir que la cues
tión de Oriente puede considerarse como term ina
da ; pero reina la mas profunda incei tidum bre 
acerca de la naturaleza de esta solución. Nosotros 
solo abrigamos una mediana confianza sobre el 
éxito de la mediación, y tememos que en tre  u n  
feliz principio y u n  fin dichoso no deje de haber 
bastantes ilusiones.

«Se dice que en Constantinopla el proyecto 
francés es el mas favorablem ente acogido, que se 
acerca mucho al de^ A ustria , y  que la Rusia está 
bastante dispuesta a aceptar el proyecto a u s tro -

francés como base de las negociaciones. Nada mas 
se sabe. Parece evidente que la Rusia y  la Puerta 
dán la preferencia al proyecto francés sobre el in
glés , aun cuando aquel tiene bastante analogía 
con este último. Es m enester esperar por fin la 
decisión de la Rusia sobre este punto ; decisión que 
podría m uy bien ser contraria á la solución de
seada. »

Escriben de Viena al Times el 1 ¿ de J u l i o :
« Ayer han ido dos batallones de infantería á 

Peterw ardin . Numerosos cuerpos de tropas están 
va concentrados cerca de esta fortaleza. Algunos 
habitantes de los principados danubianos se han 
refugiado ai te rrito rio  austríaco , con satisfacción 
de los ru s o s , que no gustaban verlos en su país 
natal. Los rusos trabajan  en fortificar á Jassy y 
Bucharest. Agentes rusos reco rren  activam ente la 
Servia y  la Bosnia. Hacen decir misas en honor dei 
Czar y por el éxito de la santa cau sa .»

Se lee en la Gaceta de Friburgo:
En la noche dei v iernes al sábado ha habido 

una nueva alarm a en Friburgo. Parte de la Guar
dia cívica fué convocada á domicilio; se adoptaron 
medidas de precaución, y se verificaron reconoci
mientos en diversas direcciones: la puerta  de Bour- 
guillon permaneció cerrada seis horas.

No sabemos positivamente qué haya provocado 
esta falsa a larm a: nada dice el Confederado del 
dia siguiente: pero hé aquí la versión que circula 
en el público : un Síndico ó Juez de paz del anti
guo distrito de Corbieres había venido á dar aviso 
de que en su distrito se verificaba un  movimiento 
y que se formaba un  cuerpo de insurgentes para 
m archar sobre Friburgo , y  aun  habia añadido que 
Bulle estaba ya ocupado por dicho cuerpo.

No habiéndose confirmado aquellas noticias, y  
recibídose otras mas exactas, la Autoridad renunció 
á las medidas ordenadas en el p rim er momento. El 
mercado concluyó con tranquilidad; solo se ejerció 
la vigilancia mas inmediata con los cam pesinos, so
bre todo á la entrada en la ciudad.

La Asamblea federal suiza ha procedido en su 
reunión del 16 de Julio á la elección del Presi
dente y V icepresidente del T ribunal federal. Mr. 
R uttim ann ha sido electo Presidente por 88 votos 
d«l total de 119; y Mr. T ro g , Vicepresidente, 
por 63.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Julio de 4 853 á la$ tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Titulos del 3 por 100 consolidado, 44 1 /8 .
Idem  d iferido , 23 1 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por  

4 00 , 20.
A m ortizable de p rim e ra  en  nuevos tí tu lo s , 10 4 /2 . 
Idem  de segunda, 5 1 /4 .
Acciones de) Banco español de San F ernando  4 03 d. 
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 54 p .
Idem  no p re fe re n te , 43 p.
Idem sin in te ré s , 32 p.
Acciones de las Cabrillas y  C o ru ñ a , 4 04 p.
Fom ento de 200 0 r s . ,  83 d
F erro -carril de A ran juez á Almansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 54.
Paris , 5 -2 7 .
A lican te , 4 / 4  d,
B arcelona, p ar pap . d 
B ilbao , p ar pap . d 
C ádiz, p a r  pap . d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
G ranada, 4 /2  d.
M álaga, 4 /4  d.
S a n ta n d e r , p a r  pap . d.
S antiago , 4 /2  d.
S ev illa , p a r  pap. d.
V alencia , p a r  pap . d.
Z aragoza, 4 /4  d.

D escuento de le tra s  al 6 po r 4 00 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA DE LOS VALLES
D E  P C K R T O L A S , GUSTAN Y B I E L 3 A ,

La ju n ta  general celebrada el 4 6 de Junio  an te rio r 
ha acordado la enagenacion de su fábrica de fundición 
y las dos m inas que posee, llam adas «La M ulata y  Luce
ro ,»  con todos sus enseres y herram ien tas de fundi
ción y explotación, en pública subasta , el dia 4 2 de 
Setiem bre próximo en el pueblo de L a b u e rd a , p ro v in 
cia de Huesca, partido  de Boltaña , bajo el pliego de 
condiciones que estará  de manifiesto en la casa-habita
ción del presiden te  de dicha sociedad que su scrib e , y 
se facilitará adem ás á los que qu ieran  in teresarse  la 
inspección y reconocim iento de todas las cosas que son. 
objeto de la refe rida  ven ta .

En cum plim iento de lo acordado firmo el presen te  
en Boltana á 19 de Julio de 1 8 5 3 .= P e d ro  Lascorz.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
E N  L I Q U I D A C I O N .

La Ju n ta  liquidadora de la m ism a ha dispuesto 
convocar á la general ex trao rd in aria  de Sres. accionis
tas para  el d ia  31 de este m es, á las doce de su m a
ñ an a , en el piso bajo de la casa prop ia  de la sociedad, 
sita en ia calle de C apellanes, núm . 10.

Los señores accionistas que lo sean con dos meses 
de anticipación al dia citado, podrán  acud ir á recoger 
las papeletas de e n trad a  á las oficinas de la com pañía, 
establecidas en la calle del Caballero de G racia , nú me
ro 27 , cuarto  segundo.

Los que se hallen ausentes ó im posibilitados de con
c u r r i r ,  pueden ser represen tados po r o tro  accionista 
autorizado al efecto.

M adrid 24 de Julio de 1 853 .— El P residen te  de la. 
Ju n ta  liquidadora , Luis Calvo. . 3


